
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, 06 de octubre de 2023 

 

Radicado:      05001-31-05-021-2020-00231-01 

Demandante:    JUAN DE JESUS PATIÑO ALZATE 

Demandados:   COLPENSIONES. 

Asunto:       REQUIERE SECRETARIA SALA LABORAL 

 

AUTO  

 

Este Despacho procede a resolver la solicitud que remite la apoderada de la parte 

demandante en el sentido que se certifique la presentación de los alegatos que hizo de 

forma oportuna. Del mismo modo, solicita sea tenida en cuenta la historia laboral con la 

que acompañó sus alegatos, mediante la cual acredita los ciclos de cotización objeto de 

discusión en el presente proceso. Expresa que efectuada dicha corrección de los Estados 

en el proceso de la referencia, interpone recurso extraordinario de casación. 

 

Para resolver esta solicitud se aclara a la apoderada que al momento de expedir la 

sentencia que puso fin a la segunda instancia, con fecha de notificación por edicto del 31 

de julio de 2023, se verificó el registro de los memoriales allegados al expediente en los 

estados del proceso, los que evidenciaron que no existía  ningún registro de ello, así como 

tampoco figuraba el archivo en el expediente digitalizado, ambas tareas ajenas al 

despacho, pues es labor de la Secretaria de la Sala Laboral de este Tribunal.  

 



De esta manera, a la fecha, estas son las actuaciones de los estados que se han 

registrado en el proceso en esta instancia, en los que no figura ninguna anotación 

referida a la presentación de los alegatos de conclusión por la parte demandante, 

ni antes ni después de la sentencia.  

 

 

El 17 de agosto de 2023 la apoderada de la parte demandante, según los estados 

presenta “solicitud de certificación de la recepción de alegatos de conclusión”, los cuales 

siguen estando sin aparecer en la página de los estados, lo cual le compete a la Secretaria 

de esta Sala efectuarla, razón por la cual se les requerirá para que en un término de 3 

días así lo certifiquen y asienten el registro en los estados, así como se  expida una 

constancia secretarial que deberá reposar en el proceso en la cual informen las razones 

por la cuales se incurrió en dicha omisión al momento en que fue radicado el memorial 



por la apoderada y porqué a la fecha sigue sin figurar su registro habiendo sido solicitado 

desde el 17 de agosto del año 2023 como bien quedó asentado en los estados.  

 

De esta manera una vez efectuado lo anterior, la Sala procederá a anular la sentencia 

para en su lugar emitirla nuevamente en la que serán tenidos en cuenta los alegatos que 

la apoderada de la parte demandante demuestra haber remitido a tiempo para que si a 

bien lo tiene una vez notificada interponga los recursos de ley que considere procedentes. 

En consecuencia, no se dará curso a la interposición del recurso de casación, como 

quiera que necesariamente la sentencia de segunda instancia, por error de un tercero y 

ajeno a la voluntad de la Sala, debe tener en cuenta dichos alegatos y pronunciarse 

expresamente sobre los mismos. 

 

Por lo anterior, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

resuelve:   

 

Primero: Requerir a la Secretaria de la Sala Laboral de este tribunal, para que en un 

término de 3 días  certifiquen y registren en los estados lo solicitado por la memoralista, 

así como se  expida una constancia secretarial en la cual informen las razones i) por la 

cuales se incurrió en dicha omisión al momento en que fue radicado el memorial por la 

apoderada y ii) informen porqué a la fecha sigue sin figurar su registro habiendo sido 

solicitado desde el 17 de agosto del año 2023 como bien quedó asentado en los estados. 

 

Segundo: Una vez cumplido lo anterior, la Sala procederá en derecho como se indicó en 

la parte motiva de este auto.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

MAGISTRADA.  

 

 

La anterior providencia fue notificada por 

ESTADOS fijados por medios digitales el 18 de 

octubre de 2023 

 


